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Copia del RUT (primer desembolso). Para Regimen Especial actualizado o cuando se presententa cambios en 

las obligaciones tributarias del contratista

REQUISITOS PARA EL PAGO DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO

SECOP II (capturas de pantalla del portal web con número del contrato, nombre del contratista y 

pago tramitado)

Oficio de documentos anexos con radicación ADMIARCHI  - Formato establecido por la Entidad

Factura Electrónica (con fecha de emisión dentro del mes de la gestión de cobro)

Persona natural: Certificado de pago de seguridad social (Salud-Pensión-ARL)  - Formato 

establecido por la Entidad para Personas Naturales. 

Persona natural: Planillas de pago de seguridad social 

Persona natural: Certificado de clasificación tributaria para retención en la fuente (en el primer 

desembolso) - Formato establecido por la Entidad para Personas Naturales. 

Persona jurídica: Certificado de pago de seguridad social (salud-pension-ARL), sueldos y 

honorarios firmada por el representante legal y/o revisor fiscal. Art. 50 Ley 789 de 2002 

Certificado de cuenta bancaria no superior a tres (3) meses de expedición por entidad bancaria. - Si 

la información de la cuenta bancaria está incluida en la factura, se puede omitir la 

presentación de certificado

Actos administrativos que modifiquen el contrato inicial (adición, cesión, liquidación, etc.)

Acta de recibo final (si la forma de pago del contrato lo estipula)

Acta de liquidación (si la forma de pago del contrato lo estipula)

Observación del supervisor en la cual notifica la entrega del informe para la carpeta de secretaria 

general. "El informe se remite a la carpeta del contrato"

OBSERVACIONES:

LISTA DE CHEQUEO PARA LA RECEPCIÓN Y TRÁMITE DE CUENTAS 

PARA PAGO ARREDAMIENTOS

Memorando de designación del Supervisor (en primer desembolso y cuando se presente 

modificaciones de supervisor)

Informe de supervisión para pago

Informe de supervisión seguimiento

Copia minuta del contrato (primer desembolso)



1. Las firmas deben ser originales (Para contratistas fuera de la ciudad se aceptan documentos escaneados)

2. Se aceptan firmas electrónicas


